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MONICA FLOREZ DE LARA, abogada titulada en el ejercicio de su profesión, identificada con la cedula 

de ciudadanía número 32.652.542 de Barranquilla, en mi calidad de apoderada del señor: JUAN 

CARLOS ARANGO ECHAVARRIA, estando dentro del término establecido, por medio del presente 

escrito manifiesto a usted que SUBSANO LA DEMANDA así: 

1.- Anexo a esta demanda las copias de los Impuestos Prediales de los respectivos avalúos de los 

inmuebles identificados con las Matriculas Inmobiliarias No. 013- 0001811 y de la No. 013- 0001257. 

2.- Que los herederos mencionados en los hechos señores: LEIDY ALEJANDRA ARANGO ALVAREZ , 

cuya dirección es la siguiente:  Carrera 28B #27-55 INT: 101 del municipio Santa Rosa de Osos, 

Antioquia, la señora: CLAUDIA ELENA ARANGO USUGA , cuya dirección es la siguiente: calle 49 AB 

No. 99 A - 16 barrio San Javier la Divisa Medellín Antioquia, el señor: JHON JAIRO ARANGO USUGA 

y la señora: ADRIANA PATRICIA ARANGO USUGA, su dirección es la siguiente: Carrera 67 calle 57ª 

sur 22 bloque 14 apartamento 301 Medellín Antioquia son herederos conocidos de mi mandante 

como sus hermanos por parte de padre,  hijos del causante señor Luis Eduardo Arango Tamayo, que 
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mi poderdante no tiene acceso a sus registros de nacimiento, que las direcciones aportadas son con 

el fin de darle cumplimento al Art. 488 numeral 3º del C.G.P. razón por la que se le solicita a usted 

muy respetosamente se sirva una vez admitido,  notificar el AUTO QUE DECLARE ABIERTO EL 

PROCESO DE SUCESION a estos  herederos conocidos.  

3.- Que anexo a esta demanda el certificado o registro civil de nacimiento de mi poderdante señor: 

JUAN CARLOS ARANGO ECHAVARRIA, de manera legible. 

4.- Que se manifiesta por parte de mi mandante conocer de los herederos estipulados en punto 

anterior.  

Pero que bajo la gravedad del juramento se  desconoce por completo que hayan otros herederos 

de igual o mejor derecho del señor: LUIS EDUARDO ARANGO TAMAYO. 

5.- Que también bajo la gravedad del juramento se desconoce que el señor: LUIS EDUARDO ARANGO 

TAMAYO, tenía o tiene Sociedad Conyugal o Patrimonial vigente. 

6.- Se manifiesta que se acepta la herencia con beneficio de Inventario. 

 

Habiendo subsanado la presente se suscribe muy atentamente: 

 

 

MONICA FLOREZ DE LARA  

C.C. No. 32.653.542 de Barranquilla 

T.P. No. 42.951 del C.S.J. 

 





 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, octubre dieciséis de dos mil veinte    

 

INTERLOCUTORIO: 362 

  

PROCESO:         SUCESION   

DEMANDANTE:   JUAN CARLOS ARANGO ECHAVARRIA   

CAUSANTE:      LUIS EDUARDO ARANGO TAMAYO 

RADICADO:        2020-248   

 

El despacho mediante auto que precede inadmitió la demanda y concedió el 

término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolecía. 

 

La apoderada demandante presenta escrito pronunciándose sobre los requisitos 

exigidos por el Despacho.  

 

En cuanto al primer requisito, contentivo del avalúos de los bienes relictos, se 

indica que los documentaos aportados por la apoderada demandante (predial) no 

son de recibo para esta agencia judicial, máxime que se le indico el articulado con 

el cual podía hacer el avalúo “exigido por la ley”. Se repite, el avalúo de todos los 

bienes es previo, dado que se debe arrimar con la demanda, tal y como dispone 

el artículo 489 # 6º, en concordancia con el articulo 444 C.G.P.  

 

Ahora, conforme a que existen más “herederos”, es deber de la parte 

demandante, de conformidad con el artículo 85 del C.G.P y para los efectos del 

artículo 492 ejusdem y 1289 del C.C, acreditar la calidad de todos los herederos. 

En este punto es deber del demandante, realizar las gestiones previas necesarias 

para la obtención de los Registros Civiles de todos los interesados, no solo de sus 

poderdantes; mismos que no tienen reserva legal alguna y son de acceso público.  

 

Conforme a lo anterior, es deber del accionante acudir al trámite Sucesorio con 

toda la documentación y anexos requeridos, dando estricto cumplimiento a la 

normatividad aplicable al caso.   

 

En consecuencia y al no haberse dado cumplimiento a los requerimientos del auto 

que inadmitió la demanda, se rechazará la misma y ordenará devolver los anexos 



 

 

 

 

sin desglose de conformidad con lo ordenado en el numeral 7º inc. 2º del artículo 

90 del C. G. P.- 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Medellín, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior Demanda de SUCESION de la señora LUIS 

EDUARDO ARANGO TAMAYO,  interpuesta por JUAN CARLOS ARANGO 

ECHAVARRIA . 

   

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin desglose y el archivo del 

expediente, previas las anotaciones del caso. 

 

El presente auto se notifica por estados # 095 del 19 de octubre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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